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Recomendación 33
Que el Hermano Superior y su
Consejo, conscientes de las
dificultades de algunos Distritos,
Subdistritos y Delegaciones en el
momento de escoger sus
responsables, puedan nombrar
uno o varios Hermanos para

fidelidad de sus miembros
(R.143). Esta vitalidad de los
Hermanos y del Instituto, de los
Distritos, Subdistritos y
Delegaciones, se puede favorecer
y acrecentar gracias a:
-  la participación de los Cola-
boradores y Asociados;
-  un liderazgo eficaz;
-  la disponibilidad y movilidad de
los Hermanos;
-  las iniciativas locales o re-
gionales;
-  los reagrupamientos de sectores
(Distritos, Subdistritos, Dele-
gaciones).

Recomendación 30
Para promover la vitalidad de los
Distritos, Subdistritos y
Delegaciones, el Hermano Supe-
rior y su Consejo procurarán:
-  Que cada uno de estos sectores
elabore un proyecto que tenga en
cuenta sus posibilidades y
cohesione todas sus fuerzas.
-  Que cada uno de estos sectores
viva en interdependencia con otros
sectores para reforzar la ayuda
mutua y favorecer la movilidad de
las personas, si fuere necesario.

Recomendación 31
El Capítulo general pide al

Hermano Superior y su Consejo
que establezcan, de acuerdo con
los sectores implicados,
estructuras flexibles que:
-  remedien el aislamiento de
algunos sectores del Instituto;
-  reduzcan el número de
responsables y que éstos estén lo
más cerca posible de las
realidades del lugar y de las per-
sonas;
-  respeten la autonomía de cada
uno de los sectores implicados;
-  tengan en cuenta los medios
financieros limitados de estos
sectores.

Recomendación 32
Que el Hermano Superior y su
Consejo, en caso de dificultades
internas o externas para el
nombramiento del Hermano
Visitador, ayuden al Distrito a
encontrar soluciones, incluso
fuera del mismo.
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acompañar al Distrito, Subdistrito
o Delegación durante el proceso
de designación de su Hermano
Visitador, Visitador auxiliar o
Presidente.

Propuesta  27
Que el Hermano Superior ge-
neral y su Consejo sigan
promoviendo y acompañando el
proceso de reorganización de los
Distritos, Subdistritos y
Delegaciones para reforzar la
vitalidad de los sectores que lo
necesiten. (cfr. Propuesta 19, 42º
Capítulo general)

LAS REGIONES

CONSTATACIONES

1. Con respecto a las Regiones,
constatamos la extrema diversidad
de situaciones en el Instituto:
Regiones que corresponden a un
Distrito, a un país, a un
continente...

2. La Regla da libertad y
flexibilidad para la organización
de las Regiones. (R 127b)

ORIENTACIONES

1.  Frente a las nuevas necesidades
de los Distritos y de las Regiones
es necesario acrecentar la
solidaridad y la interdependencia
en el Instituto.

2.  Para que ningún sector quede
aislado hay que promover, donde
sea necesario, la creación de
nuevas relaciones entre los
Distritos.

Recomendación 34
Que el Hermano Superior y su
Consejo estudien con las Regiones
que actualmente son un Distrito,
la posibilidad de formar parte de
otra Región o de establecer
relaciones de interdependencia
con otras Regiones.

Recomendación 35
Que los Distritos, Subdistritos,
Delegaciones evalúen el fun-
cionamiento de su Región
teniendo en cuenta los siguientes
criterios:
-  área cultural y lingüística,
-  semejanza en los sistemas
escolares,
-  misión,
-  posibilidades de liderazgo,
-  recursos humanos y financieros,
-  nuevas necesidades que se
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pueden responder en el marco de
la interdependencia...

Propuesta  28
Que el Hermano Superior
general y su Consejo den
orientaciones para acrecentar la
solidaridad y la interde-
pendencia dentro de cada
Región y entre las Regiones y
urjan para que se preste
particular atención a los sectores
con mayor necesidad.

Propuesta  29
Para responder más eficazmente
a sus necesidades, las Regiones,
Distritos, Subdistritos y
Delegaciones podrán, de
acuerdo con el Hermano Supe-
rior y su Consejo, establecer
relaciones específicas con
sectores de otras Regiones.

GOBIERNO CENTRAL

Propuesta  30
Que el Consejo general esté
formado por 6 miembros
elegidos, incluyendo al Hermano
Vicario general.

Teniendo en cuenta el parecer del
Hermano Superior:

«En cuanto a los Consejeros ge-
nerales, tengo la impresión por lo
que han compartido las Regiones,
que se da preferencia a la
animación de áreas de servicio,
sin embargo algunas Regiones
desean también un acom-
pañamiento más cercano. Creo
que se pueden integrar ambas
propuestas. Algunos Consejeros
animarían las áreas de servicio
sobre todo en relación con los
grandes temas del 43º Capítulo
general y otros podrán acompañar
más de cerca algunas de las
Regiones. Me parece que aquí
también será en el diálogo
posterior en donde se podrá
concretar la idea, en caso que el
Capítulo apruebe, para el presente
ejercicio, este modelo. Esto no
implica ninguna modificación a la
Regla lo que facilita las cosas. Al
poder elegir posteriormente
algunos Consejeros más, se puede
asegurar el equilibrio en caso que
no se diera».

Propuesta  31
Que para la elección de los
Consejeros se sigan las
indicaciones del artículo 115b de
la Regla.
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LOS SERVICIOS
CENTRALES

CONSTATACIONES

1. Los Servicios generales del
Instituto deben responder a las
necesidades de los Hermanos y
dependen generalmente de la
disponibilidad y del nombra-
miento de Hermanos de diversos
sectores. La Misión lasaliana hoy
día nos pide que ofrezcamos el
mejor servicio posible, no sólo a
los Hermanos, sino también a los
Asociados. El 42º Capítulo general
(Propuesta 18) había recomendado
que se realizara un estudio para la
descentralización de algunos
servicios generales del Instituto. El
Informe del Hermano Superior
general da cuenta de ello
(p.63-64).

2. Una comunicación eficaz es hoy
más importante que nunca. Se
necesitan pues Servicios generales
que respondan de manera más
adecuada a las necesidades de un
Instituto que utiliza tres lenguas
oficiales y numerosas traducciones
en lenguas locales.

Propuesta  32
Que el Hermano Superior ge-
neral y su Consejo soliciten
servicios de asesoramiento
cualificados para optimizar la
eficacia de los Servicios
generales, del servicio de
acogida y de todo el fun-
cionamiento de la Casa
Generalicia.

EL CAPÍTULO GENERAL

Recomendación 36
Que el Hermano Superior y su
Consejo inviten, durante algunos
días, al próximo Capítulo general
a algunos Asociados seglares,
miembros del Consejo Per-
manente de la Misión Educativa
Lasaliana, para que presenten el
trabajo de la Asamblea
Internacional de la Misión
Educativa Lasaliana.

Recomendación 37
Que el Hermano Superior y su
Consejo, en diálogo con las
Regiones, escojan los temas
importantes para el 44º Capítulo
general y pongan en marcha, con
suficiente antelación, un proceso
interactivo para que todos los
Hermanos participen en su
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-  Los medios disponibles para  res-
ponder a las necesidades del
Instituto.
-  Algunas constataciones y
orientaciones que permitirán
coordinar los medios con las
necesidades.
-  Recomendaciones y propuestas.

Además, la Comisión es cons-
ciente de que si se pretende
favorecer la asociación y la
participación de los Asociados y/
o Colaboradores en la misión
educativa tal como se ha propuesto
en la 2ª Fase del Capítulo, es
necesario prever las implicaciones
financieras de ciertas reco-
mendaciones.  Y esta previsión es
más necesaria, si la misión
lasaliana da preferencia al servicio
educativo de los pobres. Por otra
parte, la comisión que estudia la
identidad del Hermano ha dado
orientaciones en cuanto a nuestro
estilo de vida.

A NIVEL DE DISTRITO,
SUBDISTRITO Y
DELEGACIÓN

1.  CONSTITUCIÓN DE UN
PATRIMONIO ESTABLE
CONSTATACIÓN

preparación. Esto permitiría
reducir la duración del Capítulo
general.

Recomendación 38
Que el Hermano Superior y su
Consejo inviten a la Comisión
Preparatoria a buscar y a aplicar
un modelo alternativo para
favorecer los intercambios y
estimular la reflexión de los
capitulares sobre el futuro del
Instituto.

Recomendación 39
Que el Hermano Superior y su
Consejo aseguren la presencia de
Hermanos jóvenes en el próximo
Capítulo general.

II. POLÍTICAS DE
GESTIÓN

PREÁMBULO

La Comisión inició su trabajo
distinguiendo dos niveles: el de los
Distritos, Subdistritos y Dele-
gaciones, y después, el del Centro
del Instituto.

En cada uno de los dos niveles, se
ha trabajado según el esquema
siguiente:
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CONSTATACIÓN

Los hermanamientos entre
Distritos se han iniciado bien, pero
las cantidades reunidas hasta el día
de hoy no parecen ser suficientes
en todos los sitios para responder
a las necesidades de la formación
y de la administración de los
Distritos beneficiarios.

ORIENTACIONES

1. Se debe continuar con los
hermanamientos, evaluar las
necesidades de los Distritos y
buscar los medios para constituir
un fondo suficiente.

2. Hay que garantizar no sólo el
valor del capital, sino también
controlar que los intereses se
utilicen en lo que está previsto.

3. También hay que ocuparse de
la formación de los gestores.

4. En fin, el objetivo de los
hermanamientos es, a largo plazo,
ayudar a los Distritos en el logro
de la autosuficiencia financiera.

Propuesta  33
Que el proceso de herma-

En algunos Distritos los bienes que
constituyen el patrimonio estable
no están claramente definidos.
Algunos Distritos enajenan, a
veces sin autorización previa,
inmuebles y terrenos que forman
parte del patrimonio estable.

ORIENTACIÓN

El Consejo Económico Inter-
nacional ha iniciado un buen
trabajo en este ámbito y debe
proseguirlo. Los Distritos tienen
que determinar con claridad lo que
pertenece a centros educativos y
lo que forma parte del patrimonio
del Distrito. Algunos expertos
pueden ayudarles a realizar ese
discernimiento.

Recomendación: 40
Que los Capítulos de Distrito o,
en su ausencia, el Hermano
Visitador y su Consejo, definan la
finalidad y las condiciones de
empleo de los intereses del
patrimonio estable, en fidelidad a
la misión del Instituto.

2. LOS HERMANAMIENTOS:
RECURSOS NECESARIOS
PARA ADMINISTRAR Y
ANIMAR LOS DISTRITOS
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namientos se prolongue hasta
llegar a constituir un fondo
estable para todos los Distritos
beneficiarios. El Hermano Supe-
rior general y su Consejo rea-
lizarán una llamada a los
Distritos con posibilidades para
que aporten los fondos nece-
sarios a fin de concluir este
proceso.

3. LOS HERMANOS
MAYORES Y LOS FONDOS
DE JUBILACIÓN

CONSTATACIÓN

 48 Distritos, Subdistritos o
Delegaciones, respondiendo al
cuestionario, afirmaron tener un
fondo de jubilación para los
Hermanos mayores. 13 Distritos
respondieron negativamente. Sin
embargo, no se ha hecho, casi,
ningún estudio serio para
determinar si ese fondo es
suficiente.

ORIENTACIÓN
Los Distritos que disponen de ese
fondo deben conservar su valor y
adaptarlo a las necesidades. Según
el artículo 35b de la Regla, están
atentos para no capitalizar por

encima de las necesidades y para
compartir «generosamente con los
Distritos más necesitados y con los
pobres».

Recomendación 41
En los Distritos donde los
Hermanos no reciben una pensión
o allí donde las pensiones son
insuficientes, debe crearse y
mantenerse un fondo separado
para este fin.

4. LA FORMACIÓN: EL
FONDO LASALIANO DE
FORMACIÓN (fondo estable)
Y EL FONDO DE
SOLIDARIDAD (fondo a
distribuir)

CONSTATACIONES

1. El Fondo Lasaliano de
Formación ha crecido de forma
notable desde el último Capítulo.

2. El Fondo de Solidaridad sólo
puede cubrir el 50% de las
necesidades de la formación de los
Distritos actualmente sub-
vencionados. Estos ingresos irán
disminuyendo en los próximos
años a causa de la disminución del
número de Hermanos en los
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Distritos que cotizan. Los Distritos
beneficiarios podrían verse
perjudicados si no se toman las
medidas apropiadas.

ORIENTACIONES

1. Puesto que el Fondo de
Formación se utilizará en el futuro
para las necesidades de la
formación, es conveniente incre-
mentarlo, reinvirtiendo los
intereses e invitando a aumentarlo
a los Distritos que puedan hacerlo.
Como gesto de solidaridad, las
Comunidades podrían revisar su
presupuesto y quizá su estilo de
vida y contribuir al incremento de
este Fondo.

2. El Fondo de Solidaridad (fondo
que no acumula el capital sino que
distribuye los ingresos anuales)
debe incrementarse para poder
enfrentar las necesidades actuales.
Cuando los hermanamientos se
terminen, y cuando el Fondo de
Formación sea suficiente, el Fondo
de Solidaridad podrá desaparecer.

Recomendación 42
Que los responsables de los
Distritos, Subdistritos y Dele-
gaciones tomen conciencia de la

importancia de constituir un fondo
para garantizar los programas de
formación (vitalidad y futuro de
los Distritos).

Propuesta  34
Que el Hermano Superior ge-
neral y su Consejo estudien la
posibilidad de hacer una
llamada a los Distritos y a las
Comunidades para incrementar
el Fondo Lasaliano de Forma-
ción a fin de que éste logre sus
objetivos.

5. LA INTERDEPENDENCIA
Y SOLIDARIDAD ENTRE
LOS DISTRITOS: SECOLI

CONSTATACIÓN

SECOLI ha distribuido más de 7
millones de dólares (USA) de
ayuda, en los países en vías de
desarrollo, durante 7 años. La
mitad de estos ingresos han
procedido de Distritos y escuelas,
y la otra mitad de algunas ONG y
otros donativos. Se ha informado
a los donantes acerca del uso de
sus donativos.

ORIENTACIÓN
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Es conveniente regularizar los
circuitos de ayuda entre los
Distritos para evitar por una parte
las peticiones múltiples, y por otra
parte para que las ayudas estén de
acuerdo con la política misionera
del Instituto, y llegar lo antes
posible a la autosuficiencia
financiera.

Propuesta  35
Que el Distrito donante informe
al Centro del Instituto, a través
de SECOLI, antes de tomar
cualquier decisión de enviar una
ayuda directa a un Distrito,
Subdistrito o Delegación.

6. INMUEBLES Y
ADMINISTRACIÓN DE LOS
ESTABLECIMIENTOS
ESCOLARES EN EL
MARCO DE LA MISIÓN
COMPARTIDA

CONSTATACIONES

1. En algunos lugares se han
tomado medidas de prudencia para
diferenciar los bienes que
pertenecen a los centros escolares
y los que pertenecen al Distrito, y
se han hecho esfuerzos para tener
una contabilidad clara.

2. La evolución actual del Instituto
hace que competencias asumidas
tradicionalmente por los Her-
manos se transfieran progre-
sivamente a los Seglares en el
contexto de la Misión compartida.

Recomendación 43
En la política de gestión de los
bienes inmuebles y la admi-
nistración de los centros
escolares, conviene tener en
cuenta varios principios básicos:
-  Establecer una definición clara
de los tipos de actividad a fin de
respetar las obligaciones fiscales,
administrativas y contables.
-  Determinar una separación muy
clara entre el propietario y el
inquilino.
-  Situar esas gestiones en una
dinámica de asociación con los
Seglares que respete la
responsabilidad plena y entera de
cada uno.
-  Asegurarse que los bienes
puestos a disposición de los
centros educativos, incluidos los
bienes inmuebles, se sigan
utilizando en fidelidad a la Misión
lasaliana.

EL CENTRO DEL
INSTITUTO
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7. LA ADMINISTRACIÓN
CENTRAL: CONTRIBUCIÓN
DE LOS DISTRITOS

CONSTATACIÓN

La cotización de los Distritos
desde hace siete años ha permitido
equilibrar el presupuesto de la
administración central sin tener
que recurrir al fondo permanente.
Sin embargo, los Distritos que
alimentan en gran parte esta fuente
de ingresos son aquellos donde
disminuye el número de Her-
manos. El cuidado de los Her-
manos mayores requiere más
recursos y los ingresos de los
Hermanos disminuyen.

ORIENTACIÓN

Hay que continuar manteniendo el
control de los gastos y al mismo
tiempo aumentar las fuentes de
ingreso, entre otras las rela-
cionadas con el Istituto Convitto
Jesus Magister. El Consejo
Económico Internacional deberá
examinar la cotización prove-
niente de los Distritos y su cálculo.

8. EL PATRIMONIO
ESTABLE DEL CENTRO

DEL INSTITUTO

CONSTATACIÓN

Numerosos Distritos respondieron
con generosidad a la petición del
42° Capítulo general y contri-
buyeron considerablemente al
desarrollo del patrimonio estable.
Además, los intereses producidos
por este fondo han sido
reinvertidos, como lo había pedido
el Capítulo anterior.

ORIENTACIÓN

Con el fin de contrarrestar la
disminución eventual de los
ingresos de los Distritos que
envejecen y responder a las
necesidades que pueden surgir en
el futuro, es aconsejable que este
fondo siga aumentando.

Propuesta  36
Que los dividendos e intereses
producidos por el fondo estable
del Centro del Instituto sean
reinvertidos en dicho fondo du-
rante los siete próximos años, a
no ser que se presente una
urgencia asumida por el
Hermano Superior general y su
Consejo.
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Después habrá que prever nuevas
soluciones, como por ejemplo, que
estos fondos especiales sean
alimentados por los intereses del
fondo permanente.

10. NUEVAS INICIATIVAS
DEL 43° CAPÍTULO
GENERAL: FONDOS
ESPECIALES

CONSTATACIÓN

Varias recomendaciones y
propuestas aprobadas por el
Capítulo, tendrán como conse-
cuencia gastos nuevos que podrán
ser cubiertos, sea por los mismos
Distritos, sea por la creación de
fondos especiales, o mediante la
reorientación de ciertos gastos.

ORIENTACIÓN

El Consejo Económico Inter-
nacional tendrá que proponer
soluciones al Consejo general,
para enfrentarse a las nuevas
necesidades que surjan de las
iniciativas del Capítulo.

11. ISTITUTO CONVITTO
JESUS MAGISTER (ICJM)

Propuesta  37
Que el Hermano Superior gene-
ral y su Consejo estudien la
posibilidad de crear un
organismo que colecte fondos
con objeto de obtener nuevas
fuentes de financiación para el
patrimonio estable del Instituto
y para favorecer el desarrollo de
su misión educativa al servicio
de los pobres.

9. FONDOS CON
DESIGNACIÓN PROPIA:
COTIZACIÓN DE LOS
DISTRITOS, DONATIVOS
RECIBIDOS, ETC.

CONSTATACIÓN

Los fondos especiales o con
designación propia cubren
necesidades, como las repa-
raciones en la Casa Generalicia,
los gastos del próximo Capítulo
general, la sustitución de algunos
equipamientos, etc. Estos fondos
se alimentan con la cotización
recibida de los Distritos.

ORIENTACIÓN

Esta práctica puede continuar du-
rante los 7 próximos años.
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1.  Las nuevas tecnologías de la
comunicación son un nuevo foro
público donde se encuentran las
corrientes de pensamiento y las
expresiones de la cultura actual.

2.  El Instituto, como toda sociedad
de nuestro tiempo, tiene necesidad
de un sistema de comunicación,
tanto interna como externa, que
sea eficaz.

3.  Entre nosotros la comunicación
se hace a dos niveles, a nivel de
Instituto y a nivel local: Distrito,

Subdistrito o Delegación.

A) Documentos que emanan del
centro del Instituto en francés,
inglés y español.
-  Algunos son periódicos. Otros
son ocasionales. Hasta hoy la
difusión de estos materiales se
hace usando como soporte el papel
y su envío por correo. Algunos
Distritos hacen sus propias

CONSTATACIÓN

Algunos gastos de mantenimiento
de la propiedad y de la Casa
Generalicia están asumidos
actualmente por el Istituto
Convitto Jesus Magister,
organismo que gestiona los
servicios de recepción y hospedaje
de la misma. El reconocimiento
jurídico del ICJM como actividad
de hospedaje es otro paso adelante.

ORIENTACIÓN

Para aumentar los ingresos
gestionados por el ICJM y
disminuir las contribuciones de los
Distritos, se impone tomar algunas
decisiones. Es aconsejable que una
empresa externa evalúe los
servicios prestados por el ICJM y
proponga recomendaciones al
Consejo Económico Internacional
y al Consejo general. Por ejemplo,
estudiar la posibilidad de confiar
a una empresa profesional la
gestión del servicio de hospedaje.

III. COMUNICACIONES

CONSTATACIONES
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traducciones y las distri-buyen
localmente.
-  La creación de una página web
del Instituto ha permitido una
amplia difusión de
información variada y
actualizada sobre el Instituto;
en ella se incluyen temas de
actualidad, estructura de
gobierno del Instituto y de las
Regiones, y documentos
impresos y gráficos.
-  Tanto estos documentos
como la información por
Internet, son un medio indis-
pensable para contribuir a la
unidad del Instituto y crear lazos
entre las diferentes regiones. Estas
publicaciones, dependiendo de su
naturaleza, habitualmente se leen
o se consultan.
B) Documentos publicados a nivel
de Distrito.
-  Prácticamente todos los
Distritos, Subdistritos y
Delegaciones publican docu-
mentos que se distribuyen
localmente y, en su mayor parte,
son enviados a Roma y se
clasifican en la documentoteca.
Estos documentos constituyen una
riqueza que no se aprovecha lo
suficiente en el conjunto del
Instituto. Las nuevas técnicas de

comunicación deberían permitir
una difusión más amplia.

4.  Constatamos que todas las
regiones del Instituto no tienen la
misma facilidad para acceder a la
información; por un lado, porque
los medios de comunicación y/o
la tecnología no se lo permiten; por
otro lado, porque la producción
oficial del Instituto se hace sólo en
los tres idiomas oficiales.

5.  El desfase en la transmisión,
tiempo que transcurre entre el
momento en el que se produce el
documento y el momento en el que
los Hermanos lo reciben,
frecuentemente es grande. En
algunas ocasiones este retraso
puede restar interés a la
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requiere que los catequistas y los
responsables de la pastoral,
conozcan estas herramientas y las
puedan utilizar como un medio de
encuentro con los jóvenes y como
medio de proclamar la Buena
Nueva.

4. El Instituto, esparcido por el
mundo entero, tiene la posibilidad
de desarrollar una red de
comunicaciones que permita
difundir sus realizaciones,
iniciativas, valores, programas de
formación para los Hermanos, los
Colaboradores y los Alumnos.
Esta red debe ofrecer la posibilidad
de intercambiar saberes, com-
petencias e investigaciones.

A su vez, hay que animar a que
las redes locales se afiancen donde
existen y se establezcan donde no
existen todavía.

5.  La comunicación eficaz
requiere, no solamente equi-
pamiento, sino equipos de perso-
nas, planificación de los temas de
los que se va a informar y
evaluación periódica.

Se invita al Equipo de Gobierno
del Instituto a que, a la luz de las

información.

ORIENTACIONES

1. Los medios de comunicación no
pueden ignorar que las relaciones
entre las personas dependen en
gran parte del conocimiento de los
idiomas. El aprendizaje de idiomas
sigue siendo una prioridad porque
pone en juego el encuentro con el
otro y con lo que le caracteriza.

Ante la diversidad cultural y
lingüística de nuestro Instituto es
indispensable que a todos los
niveles de la formación se
promueva y facilite el aprendizaje
de idiomas.

2.  La utilización de la informática
se impone cada vez más. Nuestro
sentido de solidaridad y de
interdependencia para un mejor
servicio educativo de los pobres
nos debe orientar a encontrar
medios concretos para que los
pobres tengan también acceso a
estos nuevos medios de comu-
nicación.

3.  Los jóvenes están abiertos a los
nuevos medios de comunicación.
La inculturación en su mundo
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prioridades determinadas por el
Capítulo, defina los temas
principales que se deben
promover.

Recomendación 44
Que los responsables de cada uno
de los niveles del Instituto
favorezcan la formación y el
acceso de todos los Hermanos, sea
cual fuere su edad, a los nuevos
medios de comunicación.

Recomendación 45
Que el Equipo de Gobierno del
Instituto desarrolle una política de
comunicación que permita:
-  Compartir la riqueza cultural,
pastoral, espiritual, educativa...
que existe en los diversos sectores
del Instituto.
-  Promover que el pensamiento y
la reflexión del Instituto sobre
aspectos importantes de nuestra
misión, esté presente en los foros
públicos y en los organismos
oficiales.
-  Coordinar y distribuir las
publicaciones del Instituto y/o de
los sectores de modo que llegue a
todos los que participan en la
misión lasaliana.
-  Evaluar y reorganizar las
publicaciones del Centro del

Instituto a la luz de los temas del
Capítulo

Recomendación 46
Que el equipo de Gobierno del
Instituto continúe integrando en su
funcionamiento las nuevas
tecnologías de comunicación:
Internet, video conferencia,
conferencia telefónica...Que
promueva, al mismo tiempo, una
política de ayuda que permita,
para el ejercicio de la misión, el
acceso de todos a estos medios de
comunicación.
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